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Se.-ín nucritore* ferzotot é U Stceta todci 
2oi puebloi del Aichipiélago erigidoa civilmente 
p»gftBdo so iaiporte los qne pnedsn, y snpliendo 
por loi demás los fondos de las lespectivM 
provincins. 

{J i ta l ó r i t i t dt «4 40 SepSievúre ú t 1S43} 
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Se declare texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
poblicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en BU cumplimiento. 

{Superior Decreto dê ze de Febrero de 186a.) 

laso GOBlEíiM G 1 I M L BE FILIPINAS 
Administración civil. 

MlNISTBRIO DBS U L T R A M A R . — N . O 7 2 1 . — E x C m O . 
paJgr.—De Real orden comunicada por el Sr. Mi» 
r'M nittro de Uitramar, y á loi efectos prevenidos 
JmejeB Jos artículos 3 .0 y 4.o del Real Decreto de 
M u de Mayo de 1880, remito á V. E . quince 
Ibálipepits de ceitiñcados de patentes de Inven cien 

DDcedidas por las nnevas Industries que en Isa 
líimsB te eppresaD.—Dios guarde á V. E . mu 
b> 8ños, Madrid. 8 de Agosto de I & 9 4 . — E l 

^¡iBobsecretario, A . Merelles.—Sr. Gobernador ge% 
imoi;Keral de Filipinas. 

SSeniía, 14 de Septiembre de 1894,— úm-
Hlase publíquese y paie á la Dirección general 

lijle Administración Civil para los efectos que 
icio irooedan. 

BLANCO 

iíá,Con Virgilio Guillen y Andrés, Notario del 
ciiPiire Cdfgio de eita Corte, con vecindad y 
D íja reiídeucla en la misma.—Doy íé.— Que por 

Ciríaco García de Mateo y Merin, me ha sido 
iMbida para testimen ar la Patente de invenc ón 
pe á la letra es como s'gue.—Patente de In^ 

¿«Jenoión sin garantía del Gobierno en cuanto á 
1 ¿J novedad conveniencia 6 utilidad del objeto 
i^jbre que recae.—D. Primitivo M. ¿jsgaata y 

Jieolar, Director general de Agricultura, Indug-i 
R|iay Comercio—Por cuanto D. Guillermo Cár-
1 i-ceft/domiciliado en la Híb^ca, ba presen-
¿ ^ 0 con í.:cha 2V de Enero de 1894 , en el Go-

"'lo civil de la Habana una mstacoia decu-
j F ^ d a en solicitad de Patente de kveación 
¿er r ^ tabaco elaborado ea todas las vitolas COÜ 
6e5|wnra de tabaco cortado en hebras y cap^s de 

""i de tabaco.—Y habiendo cumplido con lo 
previecete sobre el partlcolar la Ley de 

V'M i\ *U^0 ^e I 8 7 ^ , es*a dirección general en 

4-0 del Real decreto de 30 de Julio 
h expido por delegación del Exorno. Se. 

«Uüistro de Fomento, á favor da dicho Por la presente Patente de invetei^n que 
| ,e8Ure ea la Penínsu?a é I i k s adyacentes 
^ ¡érffiino de 20 año», contados deíde la 

\ Ú h n fx^ui,iva de la mencionada industria en 
2 Wa^p ^escr*ta en la memoria y dibujo anides 
FJŜ O 4 etiíe cayo derecho puede htcerle exv 
4 i0 ^s previ «cías de ültiamsr si cumple 
\ u ^ dispone el art. 2.0 del Real decreto 

de 1880. De esta Patente «e 
i ^ r o ^ er' ^ Negociado de Indastiia y 

' | l Mini 1 .Ift P^op'edad Industrial y Comercial 
Spcij^ 0 9̂ Fe mentó y se previene que 
No Do te^drá valor alguno si el inte-

íor^g rt^8tífift»ce en dicho Negociado v en 
previene el art. 14 de la Ley el «l̂ e 

importe de las cuotas anuales que establece el 
art. 13, y no acredita ante el Jefa del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable de 2 añas 
contades desde esta fecha que ha puesto en práctica 
en España el objeto de la Patente establecierdo 
una nueva industria en el país.—Madrid 26 de 
Junio de 1894.—Primitivo M. Ssgasta.—H&y 
un sello de la Dirección genera! de Agricultura, 
Industria y Comercio.—Tomada raz'nen el libro 
i 9 , folio 54 con el núnü. 15 535-—Hay un 
sello del Negc ciado de Industria y Registro de 
la Propiedad Industrial y Comercial. = H a y una 
rúbrica Corresponde literalmente con su original 
que devuelvo al Sr. exhibente de que doy fé. 
=Para que conste á su instancia posgo el pre 
senté testimonio en este pliego clase und& 
o!ma r úm. 299 496 , que signo firmo y rúbrloo 
en Madrid » 31 de Julio de 1894.—Signo, firma 
y rúbrica.—Virgilio Guillen y Andrés.—Sello 
de la Notaría.—Legalización.—Los lufrasciltos 
Notarlos del Ilustre Colegio de esta corte, veci
nos de la misms, legalizamos el signo, firma 
y rúbrica que antecedan de nuestro oc-mpañero 
O, Virgilio Guillen y Andrés.—Madrid 31 de 
Julio de 1894.—Signo firma y rúbrica.—Licen 
ciado Pedro Menor y Bolivar.—Signo firma y 
lúbrica,—Francieco Moya.=Hay un sello del Co 
legio Notarial del Territorio del Madrid.—Es 
copia.—El Jefe de la Sección—P A.—Tomás 
L^cf ño..—Hay un sello que dice.—Ministerio de 
Ultramar»—Beccíón de Administración y Fomento. 

Es copis.—El Subdirector, Cabello. 

Don José M a de la Torre; Notario del Ilustre 
Colegio de esta Villa, con residencia en la misma, 
como sustituto de mi compañero D. Federico Al-» 
vares durante su ausencia menor de 15 dias. doy 
fé.—Que D, Enrique Ortega me ha exhibido para 
testimeniar el documento del tener siguiente.—Pa"» 
tente de Invención sin garantía del Gobierno en 
cuanto á la novedad conveniencia ó utilidad del ob
jeto sobre que recae.—D. Primitivo Mateo Sagssta 
y E-oolar, Director general de Agricultura, In-
dustria y Comercio.—Por cuanto Mres Daniel 
Braxtois Cuglish y Üilledge Milla Woodavd, do
miciliado en "Wayercn (Eakdcs Uaidcs) ha pre
sentado con fecha 5 de Abril de 1894 en el 
Gobierno Chi l de Madrid una instancia docui 
mentada en solicitud de Patente de ic vencióa por 
perfeccionamientos de los aparatos para exhibir 
géneros .=Y habieádü cumplido con lo q ê pre
viene sobre el particular la Ley de 30 de 
Julio de 1878, esta Dirección general en virtud 
de las f& cuitad es que le confiere el art. 4.0 de 3eal 
Decreto de 30 Julio 1887, expide por delegación 
del Exorno, 8r. Ministro de Fomento é favor de 
dichos Sres. la presente Patenta de Invención 
que le asegure en la Peníesula é Isks adyacen
tes por el término de 20 años contades defde 
!a fecha del presente Título el derecho á h 
explctacién exclusiva de la mencionada Industria 

en la ftrma descrita en la memoria y dibujos ani
des é esta Patente, cuyo derecho puede hacerle ex -
tensivo é las provincias de Ultramar, si cumple 
con lo que dispone el artículo S.o del Real De
creto de 14 de Mayo de 1880.—De este Pa
tente se tomará razón en el Negociado de In
dustria y Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento; y se pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno 
si los interesado no satisface en dicho Negociado 
y en la forma que previene el art. 14 de la 
Ley el importe de las cuotas anuales que esta
blece el art, 13 y no acredita ante el Jefe del 
mismo Negcciado en el plazo improrrogable de 

2 años, contados desde esta fecha, que ha 
puesto en práctica en España el objeto de la 
Patente estableciendo una nueva industria en el 
país.—Madrid, i 4 de Mayo de 1894.—Primitivo 
M. Sagasta.—Hay un sello de la Dirección gene
ral de Agricultura Industria y Comercio.—Tomada 
razóa en el libro i 9 ¡ f lio 198 con el número 
15 6 7 9 = H a y una rúbrica y un sello del Nego
ciado de Industria y Registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial.—Corresponde con su oris 
glnal que de vuelvo é D. Enrique Ortega de que 
doy fó .—Y para que conste á solicitud del mismo 
expido el presente en este pliego de la cíase once 
rúm. 436 573 que signo y firmo en Madrid á 
28 de Julio I894.—Signo,—D. Joeó M.a de la 
Torre é izquierdo.—Rubricado.—Hay na sello de 
la Notaría.—Legalizaclós.—Los iDÍrascrítos Nota* 
rios del Colegio y Distrito, de esta Vííla legali
zamos el signo, firma y rúbrica que ínfeceden de! 
Notario D. Jogé M.a de la Torre é í zq^ ierde^ 
Madrid, 30 de Jalio de 1894.—Signado.—Eulo
gio Barbero Qalí*tero.=BQbr¡oado. —Sigcado.=Jo8é 
Aponte.—Rubricado—Hay un sello del Colegio 
Notarial del Territorio de Madrid.—Sobre raspado 
Barbero.—Vale.—Es copia—El Jefe de la Se« 
colón.—P. A.—Tomás Luceño.—Hay un sello que 
dice —Ministerio de Uítramar.—Sección de Ad
ministración y Fomento. 

E s copla.=El Subdirector, Cabello. 

POBiB^Q MILITAS 

$r&¿iM 4e 4 park «I dia 28 fa Marzo 
dé 1898 

l^'***^-—Los Cserpon de l& ga^remón; FfaskSíi 
y circe-: Batallón Provisional do TranseooStS.— 
dt dim el Comandante de Csmicves núm. 9 D, Ra« 
ftel Gorzft'ep Escccis.—Jma^;Hi'rg«? otro de! Rfgf: 
mienfo rúm. 72, D. Chiles Prons.—J*/e para el 
rsconocifr-imio <*t momsionss: el Coronfl dei R€« 
gimienío cúm. 70 D. Antonio Moninno,^.Hospital 
y promsionés: Regimiento núro. 73 l.er Capitán. 
~~ Vigilancia cU á pié: Cabare;ís núm. 81 S.er Té-
nícnte — d é clasn: El mismo Oeerfo,—MtUie» 
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Gacet» de MinlU.—Núm? 87 

en 'a Láñete: Batollón de Lealet Tolantarlos de 
Maci a. 

Da órdeo <?.e S. B . — I I Tanlecie Oorsael Sargento 
or. José B, de Miehaleo». 

Marina. 
AVISO A LOS N A V E G A N T E S . 

OCEANO PACIFICO D E L SUR 

Basca del arreioífa de la Brillante y de la roca 
Meiania, 

(Notice to Marinets, núm. 513. London, 1S96,) 

Núm. 1392, 1896.—Bl buque hid?6gffio Irglés 
«•Wateiwlch*, b» verificado grandes trabajos bus
cando el arrecife de la Brillante y la roca Me
lania. 

Respecto al arrecife de la Brillante» aunque 
se puede considerar como seguro que las iovestí-
gacíoces han probado ía no tX'Stencia de no 
peligro. las sondas SfíUJan un pequiña banc® 
(probablemente de 35 á 55m) en los p 
23o 14* S por 176o 19' E . Su existencia cxpli 
caria las diferentes [noticias dadas sobre los pe
queños fondos encontrados en sus proximidades, 

Bn cuanto á la roca Melanie, las noticias que 
hay son aun más vegas; las investigaciones lle
vadas á cabo, parecen demostrar su no f'X!8tencia, 
bien sea en 21o 26' S por 177o 10' E . , 6 bien 
á 5 ó 10 millas ai NW, de la isla Maíhfw. 

La roca marcada «¡E. D.» en esta ú'-ima situa
ción y la roca Melania, han sido borradas de las 
cartas del A mirantazgo. Una sonda de 36m con 
la palabra «Brillante» etorlta á €u fado, se ha 
sítnado en las cartas inglesas, en 233 14' S. por 
176o 191 E . 

Carta núm. 604 de la sección I. 

CH L E 

Bsjos en el Golfo de Corcovado. 

(Noticus hidrográficM, núm. 261123, S«miígo, 1896) 

Núm. 1393, 1896,—La punta Ceníiaela no es 
limpia. 

A 6 cables al ENE. de e?ta punta# sólo hay 
5m de sgoa. Al SSB , las sondas hsn sido de 
6m á una milla y de 7m,3 á dos millas. Bl fondo 
es de roca en la parte N. del bando y de arena 
al S. 

Ea la parte occidental del bsjo de 16m, se
ñalado como dudoto á 6,5 millas al E . del cabo 
Aitnf, el buque de guerra chileno «O'ga» ha en* 
centrado varias Teces tan sólo lOm de agua. 

Carta núm. 249 de la sección V I L 

OCEANO ATLANTICO D E L N O R T E 

ESPAÑA. 

Restos de buque en el bajo de Salmedina, 
proximidades de Ghipiona. 

Núm. 1394, 1896.—El Comandante de Marina 
de Sanlúcar de Bsrrameda, participa á este Centro 
Hidrográfico qua el 27 del próximo pasado mes de 
Septiembre embarrancó en el bajo de iSalmedina» 
el'vapor < Amparo>; no ha sido posible ponerle á 
flote por tener destrozados sus fondos y parte del 
costado de estriboi; continúa varado en la punta 
NW, de dicho baj ,̂ con la proa al S., quedando 
cubierto el casco durante las pleamares vivas y 
en seco en bajamar; conserva sobre las piedras 
posición vertical, y tiene arbolados sus dos palos 
y chimenea. 

Plano núm. 208 A de la sección 11, 

Anuncios^oficiales. 
IfíTSNOENCJI^ G E N E R A L DE H^CIENOA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 3.0—Loterías. 

E l estado de la venta al por mayor de bi
lletes de Lotería de los sorteos de Abril y 
Mayo próximos, ea el día de hoy, es como 
sigue. 

Abril. 
Billetes vendidos hasta ayer . 17 .642 
Idem idem en el día de hoy 4oo 

Total vendidos . 18 042 

Mayo. 
Billetes vendidos hasta ayer 
Idem idem en el dia de hoy 

Total vendidos 

193 
8 0 0 

993 

Continua la venta al por mayor. 
Manila, 24 de Marzi de 1898.=El Jefe da 
Secoián, José Qarcés de Morcilla. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE L A M. N. I . Y S. L . CIUDA.D DE MANILA. 

Acordada por el Exorno. Ayuntamiento de esta 
Ciudad la traslación del edificio de su pertenen 
cia, construido en la Exposición Regional, al 
nuevo paseo de Alfonso XlIIj psra desúaarlo á 
cafó se haee público á fia de que los industria
les que deseen encargarse de dicha traslación y 
de la explotación dal negocio expresado, por ua 
playo detaraalnado, preseaten sus proposiciones 
dirigidas al Exorno. Sr. Alcalde Vice-Presídante 
del Municipio, en esta Seoretaría donde se halla 
de manifiefto el piano indicando h situación que 
ocupará el edificio. 

E a las proposiciones se expresarán las basas 
ó condiciones bajo las cuales se obligaea al 
cumplimiento del oosapromiso que contraigan y 
solo se admitirán hasta las 10 de la mañana del 
dia l.o de Abril próximo venidero. 

Lo que de órden del expresado Ecxmo. Se
ñor Alcalde, se iueerta en la Gaceta de Manila, 
para general conocimiento. 

Manila, 24 de Marzo de 1898.—P. S. Qarardo 
Moreno. 2 

E l que se considere coa drreoho á nn caballo 
pequeño oojido suelto en U vía pública, que se 
encuentra depositado en el Tribunal de Natura
les de Toado, se prevéate á racianisrlo en etta 
Secretaría con los docuneotos que acraditea su 
propiedad, dentro del término de 10 días á con
tar de esta íaclu, en la inteligencia qua de no 
hacerlo así, caerá en comiso y se procederá á lo 
que hubiere lugar, 

Lo que de órden del Excnao, Sr. Alcalde Vice
presidente sa armneia en la Gaceta oficial para 
que llegue á noticia del interesado. 

fifanila, 16 de Marzo de 1 8 9 8 . — ? . S. Gerardo 
Moreno. 

ARZOBISPADO D E MANILA 
Por providencia de esta facha, dictada en ' el 

expediente de su razón por el Iltmo. Sr. Pro* 
visor y Juez de Capellanías del Arzobispado, se 
manda sacar á pública subasta para el dia Lúaes, 
18 de Abril entrante, á las once en punto de la 
mañana, en los estrados de este Tribunal Ecle* 
si stico, el arrendamiento de las tierras situadas 
en el lugar denominado Calaylayan Daquila del 
pueblo de Sta. Isabel de la provincia de Bu-
laoán, pertenecientes á la Capellanía fundada 
por D. José Rafael y Consortes, con arreglo al 
pliego de condiciones que des le esta fecha se 
halla de manifiesto en el oficio de mi cargo. 

Manila, 24 de Marzo de 1898.—Conyugan. 

T E S O R E R I A C E N T R A L D E HACIENDA 
DE FILIPINAS 

Don José Luis Maury, Tesorero Central da Hj. 
cienda de estas Islas. 

Hago saber: que en 4 de Junio ee 1897 89 
expidió por la Caja de Depósitos una carta 4* 
pago á favor de D a Banifada da Gazman, p^L. 
valar de pf*. 420, bajo el concepto de depósito 
voluntario transíerible, á un año plazo y al ^ 
terés de 5 p § anual; de la cual se ha tomado 
razón á los números 1896 del registro de ¡Qfc 
crlpoión y 2798 del diario de entrada; y * 

rií 
el 

^ • 

000 

hiendo sufrido extravío la citada carta de pago, 
según manifestación de parte interesada, el 
tríaimo Sr. Intendente general de Hacienda, m 
conformidad con lo propuesto por esta Tesorería 
Se ha servido disponer se haga saber el extii. 
vio de la misma, como lo ejecuto por medio del 
presente anuncio que se publicará en las Qacem ^ 
oficiales de esta Capital y de Madrid, á fia $MC8 
qua los que sa consideren con derecho al ezprer: 
sado documento, se presenten á deducirlo, por 
ó por medio de apoderado, dentro del plazo 
un año, á contar desde la fecha de la publica, D) 
olón del primer anuncio; en la inteligencia Ú^Í 
que transcurrido dicho plazo sin haberlo verifiJcebü 
cado, se tendrá por nula y de ningún valor 
carta de pago de que se trata. 

Manila, 21 de Marza de 1398.—T08é L i 
M.ury. % 
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INTERVENCION G R A L . DE L^V ADMlNlSTn 
DEL ESTADO. A 

Por el presenta anuncio se cita 'l*marg 
á los Señores que á continuación se e*P 



de Manila:—Nfim. 87 S8 de Marzo de 1898 

ier8do8 eo esta OapiUl á fia da que com-
^n eü este Centro í recoger los fa lot abao 

ylC* qae á csdd uno le correipoad?, rcmitidoi 
^'ftrJbafla^ da Oaentai del Reino i esta De« 

6 ,ci« debiendo efectuar su presentación en el 
k^ogabie plazo de 30 días á contar desde 

| . V - A. 
Antonio Benavides, Adminiatrador de Min-

1,0 p Arturo Hmojoia, Id. de Alimonan. D. An* 
P?" Qotiorrez, I i. de Albay. D. Antonio Fernán-
^ j j . de Msría-ifts. D. Antonio B^derrama, Id. 

tfoiló. D Aütonio Boüifóg, Subdelegado de Ha-
^ de Calsmianei 

po0 Beroardino Herrartei Subdelegado de Rsmoi 
Z^mbcapga. 

O. 
Camilo Godioez, Administrador d é l a U ion» 

C6l¡xt> García. I i . de Mindoro. D. Clemente 
di ̂ ¡QgQíz, Subdelegado de Ramos locales de 

ia> Don Eon'qne G?.rcí?, Subdelegado de Ramos lo 
itiifiidü llJ^-s N i íe . D. Earíqu? Z).pp!no. I i . de 

Uĵ  ^ o. Rrr qne (lírratalá, AdmiDl^tradoe de B .-
umí . D. Ensebio Mola, Id, de Miadoi o O. Bioardo 
jjBvedr̂  áe Simar. D. Earique Aeencí y Gí?, 

, L ^ Ccmaricaciooea D. Emiiio Godinez, H . de í» 
%i¡sn. D E-rique Oastelivi, Subdelegado d* Tarlac. 

D.EogeQÍ̂  Canuncho, Administrador do Ley te. 

F . 
Don Francesco Rodríguez, Subdelegado de Ramos 

..ca'e» de Cavite. D. Francisco J , BatrgSo, Id. de 
ÍLsga a. O. F i s o d í c o Fernandez, I i da L yte, 
% francisco Oontreras, Administrador da la Igabesa 
d9 LUZÓQ. O. Francisco Aragón, Administrador de 
femiNef. D. Francisco Iboieón. Id. de Morong. 
D. Fernando Carbó, I I . de M^bate y Ticao. 
D. Félix Ssesf, Id. de Antique. D, .Francisco Ro-
jíno Almacenero general de Efacioe Timbrados. 

G. 
Don Gabriel L5pez líiama, Administrador de 

Jueva Viscays, D. Gregorio Lafuente, U . da Oala-
piensi. D. GaróDÍoao St Juan. Id. de Matli». D. Ga-
Ittoimo H;barburro, t \ , de Naeva Bcija. D Gees 
[lorio Oueita, Sabdeiegado de Ramos locales de 
•Antique. 

I . 
í DoDiguaclo García, A ministrador de Masbate y 
iTicao. D. Ignacio Dias, Subdelegado de Ramos lo-
feiles de Albay. 

J . 
í Dan Jasé Padr'ñao, Admiais^ador de Basílan. 

¿osé M.^ Fernandez. Id. d i Calamianes. D. Jo?é 
\ f k f , Id. de la Uaión. D. Jceé Sabagúo, Id. da 
«¡abalsí. D. José M.a Romero, I I . de l oilo. D . Joió 
jAiTsrez, I i . de Batangas, D . Juan Soto y Torres, 
J áe Gspíz. D. Juan Lson. Id. da id. D. Jusn 
^or, I i . de Camarines Súr. D. Jaan Cabañas, 
^ de albay. D. Juan Mompeon, Id. de Bahol. 
B' Jorga García, Id. de Nn iva Bcija. D. José Gat-
i Subieiegado de Ramos locales de llocos 8úr y 
«•Lagaña. Df Jocé Gonza!es, Id . de llocos Norte. 
laJoió CibazíS da fihrrera, U . da BIIaai:a. 

L . 
D«n Luíi Sagugs, Administrador Central de Rsn-

8̂ y propiedades D. Luís Martin, Id. de la Aduana 
je Atimoj^j-, D Leopoldo Soria. Id, da H. P. de 
^miañes D. Luis Psator, SubáeWg^do de Ramas 
^'es de la Isabela de Luzón. 

^ucn M^gin da Castro Administrador de Ista de 
p">*> D. Mariano Ciria, Id. de ia Laguna. D Ma-
¡J^o de la Cortina, Id. de Miodoro. D SíaouelVt. 
,jjV|» Id. de Padg, D. Msnael Espinos», Id- de 
JJ000» Súr. D. Manuel Aliacar, I j . da Bu á-ian. 
j , ' Miguel Pásamo, Id. de Atimonan. D. Manuel 
„J"*2 Sabdeiegado de Hacienda de Balabac, D. Ma-
u 1 Toíres y Ascsra», Id, de Ramos locales de 

{ J L p RÍ8 y T^cao, D Manuel Cárdenas Director da 
& de Moneda de' Manila. 

i 

p . 
Don Pedro Martines Freiré Administrador da 

Leyte y Subdelegado de Ramos locales de Albay y 
a Laguna. D. Pascual Fernandez, Id. de Panga» 

sinan. D. Primo Aadréi, Id. de la Isabela de 
LczSn, 

S . rtaf-< 
Djn Simón Sedaño. Aimioistrator de Isabela de 

Bisilan. D. Simón Carmona. Id. de Miodoro. 

T . 
Don Tomás Olavarrieta, Administrador de Taya-

bas. D Tomás Pérez del Pulgar, Subdelegado de 
Ramos iocaies de Albay. D. Tiburcio Baaanta, 
U . de ídem, 

V. 
Don Venancio Ml.a Abelif, Administrador de Bu-

lácan. D Vicente Solveres, Subdelegado de Ramos 
locales de la Isabela de Luz6o. 

Manila, 21 de M&rao de 1898.—P. O., Enrique 
PititÓ. 2 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
Instancias obraotsi so {% Junta proTinsial de Iio-!k 

asgán re^acfofies rtinsityas por el Presidente da dí-
shs lunta en 10 de Ostubra de 1894 

Pueblo de Tigbauan. 

Nombses de los intoresadoai Nombres de loa interesados 

D. Ig nacio Travilia 
Inocentes Torrt franca 
Julián Torref ores 
Jaan Garataya 
JuUan Torref ores 
JaÜfcn Trasga 
Juan Ab&Egin 
Jnf*n Torrefffeoca 
Juüan T-tular 

D.a Juana VíUareal 
D Juiian Torreta 

D< jaan Templanza 
José González 
Ju iao Cuvilía 

D.a Juana Ramos 
D. Juan Tranco 

Jalhn Tituvan 
Juan Tigves 
Juan Tuvilia 
Lu i i Gaczoo 
León Gelveron 
Lópfz Garilao 

Se Continuará.) 

Don Eoriqwe Lagasca y Gallardo Juez de Paz su
plente de esta Cabecera é interino de i a Ins. 
tanda de eesta provincia de Antique por susti
tución reg'ameotaria que de estar en ia setuii 
ejercicio de sus funciones de que yo e' Escr baño 
doy fé. 

Por e' presente cito llamo y emplazo i Feliciana 
Cadigal de 20 años cíe edad cri.ds de D. José 
Fontanilla y Castro vecino de Sbilom cuyas dena s 
circunstancias personales se ignoran para que por 
el término de 9 dias contados desde la pubücacóa 
del presente edicto en ia Gaceta oñcal de Manila 
comparezca ante este juzgad? á prestar declaración 
en la causa núra. 144 correspondiente al año próc-
ximo pasado. 

Dado en S. José de Buenavista á 5 de Marzo de 
1898.—Enrique Lagasca.—Por mandado de su Señoría, 
Francisco Aguiar. 

Don Luis Molina y Vandevalle Juez de i .a insí 
tancia de este distrito. 

Por 'e! p ésente cito l'amo y em p'azo al proce
sado ausente Zacarías Maguiling y Grecia de 38 
años de edad casado natural y vecino de Pavía la-
br dor hijo legítimo de los difuntos D Mariano 
Magu üng y ele D.a Juana Grecia és de estatura 
alta cuerpo regular cara larga pe'o cejas y ojos 
negros boca pequeña nar'z chata barb* ninguna y 
color moreno para que dentro de 30 dias contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
ofica' de Manila comparezca en este juzgado á fia 
de ser o do en la causa criminal núm 37 del co 
mente año que contra él instruyo por hurto bajo 
apercibimiento de ser declarado rebalde s'no compa-
recere dentro dei referido término. 

En ia Ciudad de I olla á 15 de Marzo de ES98. 
—Luis Molina Vandevalle.—Ante mí, Tiburcio Saenz. 

En virtud de la prov dencia dictada en esta fech i 
por el Sr. Juez de i.a instanca de este partdo 
judicial en la causa núm 13943 que se sigue contra 
H pó'ito Masongsong y otros por hurto se ha man* 

dado que se cite por la presente cédula a1 testigo 
ausente Simeón López vecino de Balayan de esta 
provine a para que por el té mino de 9 dias con* 
tados desde la publicación de ia presente en la Ga
ceta oñc al de Maai'a se presente á este juzgado 
para ampliar su declaración que tiene prestada es 
la mencionada causa apere ;b do que de no hacerlo 
le parar n los perjuicios que hubiere lugar según ley. 

Bitangas. 5 de Marzo de 1898.—E' Escribano,. 
Antonio Ibsñez. 

Don Faustino Herrero y Regidor Juez de i .a ins*. 
tancia en propiedad de este distrito que actúa 
con e!- infrascfito Escribano de qae dá fé. 

Por el presente cito llamo y eoap'azo al proce* 
sado ausente Donrngo Fi'oteo sotero de iS años 
de edud maestro sustituto que fué de esta loca'ídad 
hijo de Juan y de Petroniía Vicente de estatura re* 
guiar mis grueso que de'gado de pelo un poca 
rizado cara redonda ojos rasgados nariz y baca 
regu ares para que en el térra'no de 30 dias se 
presente en este juzgado á contestir los cargos que 
contra ¿1 resultan en la causa núm. 76 que se 
s:gue contra él mismo sobre estafa en la inteligencia 
que de ser io asi le oiré en justicia pues de io 
contrarío seguiré sustanciaudo d cha causa en su 
ausencia y rebeldía parándo'e los perjuicios que 
en derecho hub ere lugar 

Dado en Banli á 18 de Febrero de 1898. - Faustino 
Herrero.««Por mandado de su S'ía , H larióa Bujay. 

Don Tiburcio Fiopindo Juez de Paz propietario del 
pueblo de Naguilian provincia de la Unión ac« 
tu ando con asiste oca de su secretario. 

Hago saber por este primer edicto que por mo
tivo del expediente instruido á instanc a de ios her» 
m nos Andrés Dilinila y Fructuosa O iinila ambos 
vecinos del mismo sobre administración preteniída 
de la finca rústica enclavada en el sitio de Mag* 
calungeungan parte del barrio de Ambaracao término 
municipal de dicho pueblo conforme al art 1990 y 
sguientes de ía Ley de Enjuiciamiento civil se 
convoca a! ausente Roberto Dílini'a hermano de ios 
recurrentes como dueño de dicha finca y los que 
se crean con derecho á ia misma para que com
parezcan ante este Juzgado para proceder lo que 
h'iya lugar en derecho en el término de 6 meses 
i contar desde esta fecha para los efectos de ¡os 
números £.0 y 4.0 del grt. 2002 de la citada Ley 
bajo presentación de los documentos justfiquen su 
defecho. 

Dado en el Juzgado de Paz de Naguilian á 10 de 
Marzo de 1898.—Tiburcio F orindo.—Por mandado de 
su Sría. E l Secretario, Alejandro Vergara. 

Don Cesar Augusto Velón Pardo juez de s.a instan-
cia dé este partido judicial de Tacoban. 
Por e' presente cito llamo y emplazo al procesado 

Victoriano Senado natural del puebo de Tanauac 
soltero de 16 años de edad i §n de que en el tér
mino de 30 dias contados desde la publicación de 
este edicto en ia Gaceta oficial de Manila compa* 
rezca á este juzgado a ios efectos de la causa, 
núm. 5341 contra él mismo y otro por hurto aper
cibido que de no hictro se le declarará rebelde 
y contumaz parándole además el perjuico que en 
derecho haya lugar. 

Dado en Tacloban á 9 de Marzo de 1898.—-Au
gusto Velón.«Por mandado de su Sría., Martin Ca-
salla. 

Don Santiago Cardeli y Torres Juez de i ,a instan^ 
cia de este partido de Abra. 
Por e' presente edicto cito llamo y emp'azo a! tes* 

tigo ausente Nicolás Sacch'llcr natural y vecino de 
esta Cabecera y residente en el barrio de Tabtac del 
término municipal de la misma para que dentro del 
término de 9 dias á contar desde la publicación del 
presente en la Gaceta oficial de Manila compirezca 
ante este juzgado á declarar en ia causa núm. 6 de 
este año que se s gue de oficio contra Fe! x Pacsa 
y otro por incendio bajo apercibimiento en otro CÍSO 
de parare los perjuicios consiguientes. 

Dado en Bangued á 28 de Febrero de 2898.=^ 
Sant!ago Cardeli.^—Por mandado de su Sría., Apolinar 
de Saenz. 

Don Agustín Lanuza y Morrondo Juez de i a ?o? 
tancia de este Distrito dí la Unió a que de estas 
en pleno ejercico de sus funciones judiciales yo e 
actuario doy fé. 
Por el p esente cito Hamo y empl zo al ausente 

Bonifacio Buea cuyas circuastanc as personales se ig
nora vecino que fué del pueblo de Bacnotaa de este 
mis no Distrito pira que en el térnrno de 30 dias 
contados desde >a pub ic i cóa del presente edicto en 
la Gaceta oficial de Mani'a se presente en c>:t&. 



28 de Marzo de 1898 Gaceta de Menil».'—Nfim. § 

|azg&do 6 en la cárcel pública de esta Cabecera para 
contestar y defenderse de los cargoe que le resultan 
ea la cansa núm. 27 que se sigue de oficio contra 

¿ ! mismo y otro por hurto apere bféndole que de 
*30 hacerlo dentro de dicho término se le declarará 
rebelee y cootumáz parsndole además ios perjuicios 

jqve ea derecho hubiere lugar» 
Dado en San Fernando á 9 de Marzo de 1898. 

—Agustín Lanuza.—Por mandado de su Sría., Estanis
lao Tamayo. 

Don José Sequeires Matos Juez de i.a instancia en 
propiedad de esta provincia de la Isabela de Luzén. 
Por el presente edicto cito llamo y emplazo á 

los parientes más próximos del individuo Manuel 
l&accnales natural de la Ermita ambal de Manila 
que murió ahogado en rio grande Cagayan jurisdic* 
c ón de! pueb o de Gcmu de esta provincia p?ra 
que dentro del término de 15 dias á contar desde 
la £ub ieación del presente edicto en la Gaceta efi-
ciai de Canija se presenten en este Juzgado al cbjeto 
de prestar declaración en la causa núm. 51 del año 
97 que instruyo sobre la muerte de dicho Nació-
nafes ¿percibidos que de no hacerlo dentro de dicho 
plaso íes pararla 'os perjuicios que ea derecho fcu» 
bíere lugar. 

Dado en l'agan ¿ 1 5 de Febrero de 1898.=!ose 
Sequeires =Por mandado de su Srla., Mateo Ventura 

Aya'a. 

Por prov dencla dictr da por el señor Juez de ins
tancia interno de este Dístrto de Camarices Súr 
en h. causa núm. 20 del sño 1895 seguida contra 
Bernardo Mírailo y otros per hurto y faleificacüín 
de cccumectcs póbiiecs se cita iUma y emptza al 
tesfigt» ausente Mateo Guso vecino que fué del pue» 
Wc í ihmsma de este partido judicial para que dentro 
dei té m no de 9 dias contados desde la publicación 
de este edeto ea la Gaceta oficial de Manila se 
presente en este juzgado á prestar dedar&ción ea di-
ciia cíusa bajo apercibimiento que al no veuficarlo 
«K el citado plazo le pararán los per'uicios que hu
biere lugar. 

D Í do en Nueva Cícercs á 14 de Marzo de 1898.— 
'Tfcio Alvares. 

Don Fduardo Galván y López Juez de i .a instancia 
de Cavite y su provincia. 

Por la presente se cita lj¿ma y emp! za i Acton o 
Cruz veciro de ls o veleta de esta provecía para que 

«o ei término de 6 d as contados desde su pub i» 
•cae ón en la Gaceta de Maní a comparezca ante este 
juzgado á responder los cargos que le resulta en la causa 
núm. 7 que se instruye contra él mismo por hurto aper
cibido en caso centrar 10 de ser decla?ado rebelde par

ándole los perjuicios que ea derecho hubiere lugar. 
A la vez ruego y encargo é todas jas autoridades 

ssí cfvi'es como militares ptocedan é la busca y 
reiris'óc en caso de ser habido á este juzgado de 

vdlcho procesado. 
i aio en Cavite á 21 de Mürzo de i898.«=Fduardo 

í^Iyán.^Por mando de su Sría., Alfonso Mamblona, 

Por la presente se llema y busca al procesado 
Luciano llano de 18 años sirviente natural de Ssn 
Soque para que dectro del término de 6 dias con» 
tades desde su pub'icación en la Gaceta de fi^ani'a 
comp rezca en ?a cárcel por haber decretado su 
prisión ea la ca ŝa, per hurto apercibido que no ve-
dfícarlo será declarado rebelde parándeie los perjui* 
cios consiguientes. 

A la vez ruego á todas Jas autoridades asi civi-
fes como miliUres precedan & Ja prisióa y con-

dución cas© de ser habido del citado sujeto. 
Dado en Cavite 3 de Msrzo de i898.-=rFdusrdo 

^Silvia.—Per mandado de su Srfe,, Alfonso Mímblona. 

Por la presente se llama y busca ai procesado 
l̂ e^pe N. vee so de Noveieta para que denlro del 
téim no de 6 días centedes desde su pubücac ón en 
la Gaceta de Masi a comparezca al juzgado Í percibido 
que de no verificar'o será declarado rebelde parán
dole los perjuicios cor.s«gu'enles. 

Así mismo ruego á todas as autoridades así civiles 
como militíres procedan á la prisióa del citado su« 
jeto y su conduccióa á estas cárceles caso de ser 

l i b d o . 
Dado ea Cavite á 3 de Marzo de 1898.—Eduardo 

G a l v í c - P o r su Bandado de su Sría ., A . Mamblona. 

-Boa Jcsüs González y Gres Jaez de 1.a instancia 
-áe Maasia Costa Sai de Lejte que de estar ea ] 

el pleno ejercicio de sus func ones judiciales nosotros 
los testigos acompañados damos fé. 

Por el presente cto y Hamo á Safuraino Mí-
cayraa natural y yecino de Parasan visita del pueblo 
de Zumarraga de la provincia de Samar y vecino 
accidentalmente de Hinimargan de profesión pescador 
soltero de 25 años de edad sin instrucción de es 
tatura baja cuerpo de'gado pelo celas y ojos negros 
nariz chata barba poca cera redonda color moreno 
con varios 'uñares en el pecho y con la cara desde 
la región temporal derecha hasta fa bsrbilia y pro
cesado en la causa núm. 9 del 95 que me hal'o 
instruyendo por el delito de robo á fin de que 
eo el término de 30 dias á part r desde la inserción 
del presente edicto en la Gaceta de Manila se pre
sente ante este juzgado ó en sos cárceles á formular 
sus descargos apercibido que de no hacerlo se le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en M^asin Cabecera del dstrito judicial á 16 
de Febrero de i898.«=Jesús González.—Ante nosotros, 
Em'Jío Ichín, Víctor Diores Codilo. 

Don Aure'io Fe'aez y Larcdo Juez de i .a instancia 
de este distrito de Fctotan que de estar en e ac
tual ejércelo de sus funciones el infrascrito Es» 
cribano di fé. 

Por ei presente cito IIJ mo y ernp'azo á Jos pro-
cesades susentes Vico N. Hilario Bega Adon N. Pa ng 
N. Ico N y Cár os Ñ. vecinos de isrinay y ftiassin 
de este partido judcial p^ra que en el término de 
30 dias contados desde la pub! cación del piescnte 
edicto en I» Gaceta eficia). de Msnüa se presenten 
en este juzgado é responder de Jos ca^ges que Ies 
resultan en ia «usa nvm. 119 por tentativa de rebo 
encuadr Ha bemie dio y Sesiones en el bien entendido 
que de no hicerlo pasado dicho término se sustanciará 
dicha causa en su ausencia y rebeldía pirindo'e 
los perjuicics á que haya lugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) y por su menor edf d de su augusta 
Msdre Ja Re na D.a Msría Crist na exhorto y 
requiero á todas las autoridades Unto civiles cemo 
müitares ee sirvan disponer su busca y captura y 
caso de ser h bidos íes remitan é este juzgado y á 
mi disposición. 

Dado en Pototsn á 7 de Febrero de 1898 =AureI?o 
PeIaez.=Por mandado de su Sría., Antero Tsmayo. 

Don Rafael Candon y CalaUyud Teniente de Infantería" de 
Maiina y Juez instructor de la cansa por robo. 

Por el presente cito llamo y empozo al individuo Lib; ado 
Ursua y Remigio hijo de Valentín y de Feitunat» natural del 
arrabal de la Eimita de 27 zfios de edad de estado soitero de 
pioftsién persoreío para que en el plazo de 10 dias á contar 
desde la fecha de FU inserción en ja Gaceta tficial de esta 
Capital se presente en este juzgtdo de instrucción silo en la 
Capitanía del Puer'o de Manila y Cavite cen objeto de prac. 
tjcar un asunto de justicia adv.irt:éndole que de no verificarlo 
Se Ies seguirán ¡os perjuicios que marca la Ley. 

Por lo tinto en tombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y rfquiero á todas las tutciidades tanto civies como mi llares 
y policía judicial se preceda á Ja busca y capiura del in
dividuo arriba mencionado en caso de ser hal'ado les remitan 
á este jczgac'o con las seguiidades debidts y á mi dúposíción. 

Manila, 24 de Marzo de 1898.—Rafitel Candon.—Por su mano 
dato, Fidel Pineda. 

Don Vicente Msriicez y Martínez 2.0 Teniente de la 8.a Línea 
del 2r Tercio de ¡a Guardia Civil y juez instrnctor de la 
cansa seguida contra detconocides por los delitos de robo en 
cuadrilla y secuestro. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á los ico descono-
Sidos que en la noche del 12 de Junio del *fiü último tsaliaron 
Jas casss de varios vecinos del barrio de Banlog del pueblo 
de Tals-vera de esta provincia para que en el preciso téimino 
de 30 dias contados desde la publicación de este edicto en la 

Grceta de Manila comparezcan en este juzgado militar para respon> 
der á los cargos que contra ellos resultan en la mecciorada^causa 
bajo apercib miento de que si no comparecen en el plazo fijado 
serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio que luya lugar, 

A su vez en nembre de S. M. el Rey (q D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles cemo militares 
y de policia judicial para que pracliqnen activas diligeteías en 
busca de los menc'onat'os indhridaos y caso de ser habidos 
düpongan su conducción á esta Plaza á mi disposición pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado tn Cabanalusn (Nueva Eoija) á 21 de Marzo de 1898, 
—Vicente Martínez. 

- . 
Den Juan CarmC&a Zafra 2.0 Tenierte de la 6 a linea del 

20 Tercio de la Guardia civil y Juez irstnctor de la caí 'a 
seguida contra Doroteo Márquez y 4 desconocidos autores del 
robo en cuadrilla. 

Por el presente cilo llsmo y emplazo á Doroteo Márquez 
natural y vecino del pueblo de San José de esta previocia y 
4 desconocidos autores del tobo en cuadrilla ver fic^do en la 
noche del 16 de Septiembre del sCo 1896 en la paiayrra de 
Lorenzo Atienza sita en el barrio de Sabat g de dicho pueblo 

para que en el preciso término de 30 días contaros d-sde la 
pub'icación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila s« 
presenten en este juzgado de instrucción que tiene su resi» 
deocia en la casa cnailel de la Guardia civil de este 
pueblo bajo apercibimiento que ai no lo verifican en el p'fzo 
s«Balado serán declarad) s rebelde* parándoles loa perjuicio! que 
en derecho hubiere legar. 

A su rez en nombre di S. M. el Rey (q, D. 
y requiero á todas las auioridades civi es como mii^ 
policia judicial̂ para que practiquen activas diligencias en ) 
referidos procesados y caso de ser habidos los retáis ^ ^ 
cáicel páblica de Lipa á mi disposición pues así lo 
dado en diligencia de este dia teng0 

Dado en Santo Tomás á 2 i de Marzo de 1898.=^^^^ 

Don Bernabé NnBez Fernandez a.o Teniente de U 5. 
ptñía del 20 Tercio de la Guardia civil y Jueg .* ÍL 
de la causa núm 1105 que contra desconocidos ^ 
¡ strnyendo por el delito de robo frustrado ea cu»^ 
lesiones graves. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo j 

desconocidos que á las 11 de la noche del dia a de 
de 1 Í97 asaltaron provistos de bolos largos la casa ] / 
tero Bíto sita dentro de esta población de Lemery v 
á un hjo de este llamado Silvestre Bito para que en , 
mino de 30 dias coatados desde la publicación de ĝ J 
Eitoria en 1* Gaceta de Manila comparezcan en este juzgado j . ^ 
tiucclón sito en el cuartel de la Guardia civil á mi 
sicón para responder á los cargos que Ies resultan 
causa que de óiden superior me hallo instruyendo bajo 
bimiento de que si no comparecen en ei plazo fija(j0 'jf 
dec arados rí bsldes parándoles el perjuicio que haya 1 ,̂' 

A su vez en nombre de 8. M. el Rey (q, D. 
horto y requiero á Icdss las autericades tanto civil̂ ' 
mistares y de policia judicial para que practiquen acti»' 
ligencias en busca de los referidos varios deiconocidcs y 5 
de ser habidos loa remitan en clise de presos con la, 
ridades debidas á esta casa cuartel y á mi disposicifo * 
así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Lemery á loa 13 dias del mes de Mam 
1898.—Bernabé NuB z. 

Don Bernabé NuBez Fernandsz 2.0 Tenienie de la 6.» n 
fiía del 20 Tercio de la Guardia civil y Ju-z ¡n8t 
de la causa i:úm. ^26 que contra desconocidos 
instruyendo por el deli-o frtlftrado de robo en cuadrilla 

Por la presente requisitoria llarr.o cito y emplazo á ^ 
conocidos que armados de bolos largos y revoivérts aiajM 
4 mercaderes en el barrio de Dacmiao compr~h:ns;ón del 
blo de Calaca en las primeras horas de la mañana it\ 
31 de Agosto de 1896 pira que en el precúo lérmln 
30 dias contados desde la pub icaeión de eeta requisitoria en la 
ceta de Manila ccmparezc&n en este juzgado de instrucción «to 
el cusrtel de la Guardia civil » mi disposición pan 
pender á los cargos que les resultan en la causa qm 
ótden superior me hallo instruyendo bajo apercíbimieato de 
si no comparecen en el plazo fijado serán declarados rtb 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de 8. M el Rey Iq. D. g] 
horto y requiero á todas las autoridades tanto civiles 
militares y de policia judicial para que practiquen actini 
ligencUs en busca de los referidos 9 desconocidos y en 
de ser habidos los remitan en clase de presos con Ia¡ 
guridrdes debidas á esta casa cuartel y á mi disposicióo 
así lo tengo acordado en diligencia ce este dia. 

Dado en Lemery á ios 18 dias del mes de Marzo 
1898.—Bernabé Nuñez, 

enl 

Don Tomás González y López 2.0 Teniente de la 7.a IÍDÍI 
20 Tercio de la Guardia civil y Juez instructor de la caJ 
r.úm. 1002 contra desconocidos por el delüo de atajaiaim 
y secuestro. 
Uscndo de la jurisd ccidn que me concede el Código de 

ticia militar por el presetits edicto lamo cito y empluo 
27 desconocidos que el dia 10 de Mayo de 1897 en e lÜ 
lio de Igan del pueblo de Luchan (Tayabas) secuestraron 
robaren á 3 individuos para que de 30 dies desde la 
blícación del presente edicto en ia Gaceta de Manila se 
senten en este juzgado de instrucción tito en la cesi ci 
de la Guardia civil del pueblo de Sariaya de la índicthi 
provincia á responder á k s cargos qvn les resultan en diá 
causa bajo sp*rcib:m!ento de ser decorados rebeidea si roca» 
pareciesen tn el referido plazo siguiéndoles el perjuicio que 
ivgar 

A la vez en nombre de S, M, el Rey (q. D. g) «• 
horto y requiero á todas las autoridades t»nio civiles coi 
militares y á les agentes de la -autoridad judicial para i* 
practiquen activas diligencias en busca de los referidos des» 
necidos. y caso de se» habidos los rec itan en caUdad de 
sos con las seguridadrs convenientes á este juzgado si'.o tB 
putito ya mencionado y á mi dis^osic óa pues así ¡o '4 
acordado en diligencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pul* 
cidad insértese en la Gaceta de Manila. 

Dado en Sariaya á 11 de Marzo de 1898. — E l 2.0 Tenia* 
Juez instructor, Tomás Gonzp.lezi 

Don Bernabé Euíz ? isol i.er Teniente Comandante de 1» ̂  
gutda Sección de la 6.a línea del 22 Tercio de ls u11* 
dia civil y Juez ióttrr-ctcr de la causa seguida contri * 
paistnos Santiago Abiavez y 9 desconocidos por el delito* 
asalto y robo en cuadrilla ytrficada en la tienda .* 
Tin Tingco en la Visita de Tudao del pueb o de Cajb"* 
en la provincia de Leyte entre 7 y 8 de la noebe de' 
21 de Febrero del presente año. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á I05 P'̂  
suntos reos ausentes llamado el uno SsntiEgo Abraves cuy3 

oafi <F ttra'eza y residencia se ignora y 9 mis desconocidos P 
en ti preciso término de 30 dia» contados desde la Pa 
ción de esta requisitoria en la Gacela ofijial de M*^1*^!» 
parezcan ante este juagado militar casa cuartel de la "1!J' 
e vil del pueb'o de Ca»igara. provincia de Leyte para 't¡r^ 
der á los cargos qne les resultan en la referida c4U!,fi:¿ 
apercibimiento de qu-í si no compsn cen en el pía-0 L 
serán declarados rebeldes parándoles el peijuicio que haya » 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. gJ.exh0rfd» 
requ'ero-. á todas las autoridades tan!o civiles como uriliÉ^rey^ 
policia judicial para que prac iquen activas iiliSeaCl?b¡i 
busca de los referidos procesados y en caso de se? 
los remitan, en el se de presos con las seguridades cou?eD.$¡¡1 
á a Cfsa cuartel estabíecida en este pueblo y á mi 
pues así; lo tengo acordado en diligencia de este d'3- jgjg, 

Dado en Carigara & los 7 dias de. mes de Marz0 dfi 
=Bernabé Raíz Misol. 
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